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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS

Exposición pública del proyecto de pavimentación de calles

Aprobado inicialmente el proyecto de obras para pavimentación de calles y
expropiación forzosa de una franja de terreno en la calle Progreso y reconstrucción de
muro vallado en dicha calle, por acuerdo plenario de fecha 30 de junio de 2016, importe
de 144.999,37 euros IVA incluido, redactado por el Arquitecto Técnico Ramón Nebreda
Muñoz, se somete a información pública por el plazo de veinte días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales, calle Páramo del Arroyo, n.º 4, para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes. 

En Alfoz de Quintanadueñas, a 8 de julio de 2016.

El Alcalde,
Gerardo Bilbao León
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